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VILLAR PALASI

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica

Ilmos. Sres. Subsecretario. Secretario general Técnico, Directo
res generales y Comisario general de Protección Escolar del
Departarnent;o.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se re
9ulan las sustituciones entre las autoridades ciel
Departamento.

Ilustrisimos señores:

Las modificaciones introducidas en la estructura orgánica
del Ministerio de Educación y Ciencia por el Decreto 83/1968,
de 18 de enero, hacen preciso reformar la Orden el,e 25 de mar·
zo de 1966 sobre sustituciones entre las autoridades del Depar
tamento, para adaptarla a la nueva ordenación.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Las autoridades del Departamento se sustituirán en ca·
sos de ausencia temporal y análogos, para el despacho y firma
de los asuntos, por el siguiente orden:

Ilustrísimo seflor Subsecretario de Educación y Ciencia.
Ilustrisimo sefior Secretario general Técnico.
Ilustrísimo sefior Director general de Ensefianza Superior

e Investigación.
Ilustrísimo señor Director general de Enseñanza Media .,

ProfeSional
Ilustrlsimo señor Director general de Enseñanza Primaria.
Ilustrísimo sefior Director gen~ral de Bellas Artes.
Ilustrisimo sefior Director general de Archivos y Bibliotecas.
nustrisimo seflor Comisario general de Protección Escolar.

2.'-' Queda derogada la Orden de 25 de marzo de 1966 (<<:80-
letln Oficial» del Ministerio de 12 de mayo).

Lo digo a VV. !l. para su con-ocimiento y efecWs.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 30 de octubre de 1969.

Lo digo a V. E. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V E.
Moorid, 12 de noviembre de 196H.

Advertidos ciertos enores y om1siones en el texto remitido
para s.' publicación de la citada Orden, inserta en el «Boletin
Oficial del Estado» número '267, de 7 de noviembre de 1969,
páginas 17286 .v 17287, a continuación se transcriben las oportu.
nas rectificaciones:

En el último p8rrato de la exposición de motivos, donde
dice: {( ...Orden conjunta del Ministerio de Agricultura y el
Ministerio de Hacienda de 3 de octubre ...», debe decir: «...Or
den conjunta del Ministerio de Agricultura y el Ministerio de
Hacienda de 29 de septiembre pasado... )}; y donde dice: «...y la
de 3 de octubre del Ministerio de Agricultura ...», debe decir;
«...y la de 24 de septiembre' pa.sado del Ministerio de Agrtcu1
tma ...».

En el ptUlto segundo y en el cuarto, apartado 4.2. donde dice:
«...Secciones de Ganadería ... l>, debe decir: «...Secciones Gana
deras ... }).

Al final de los apartados 4.4 y 8.1 deben añadirse las paJa.
bras: «...de abasto».

En los puntos noveno y decimotercero. tras la cita de .la
Secretaría General Técnica debe afladirse: «...del Ministerio de
Agricultma ...».

CORRECCION de errores de la orden de 29 de
octubre de 1969 por la que se regula el funciona
miento del Servicio de Rec.uperación de Hembra3
Vacunas.

El VIce.presldente del GobIerno,
LutS OARRtRo BLANCO

Banco de España utilizará la actual organización técnica del
Instituto Espafiol de MQneda Extranjera, coordinando los servi·
cios correspondi-entes a las dos Entidades.

ArtIculo segundo.--El DirectOl' general del Instituto Espa
ñol de Moneda Extranjera tendrá la consideración de Subgo
l¡lernador del Banco de España. Será nombrado y separado libre
tnente por el Consejo de Ministros, a propuesta coniunta de
105 de Hacienda y Comercio.

Articulo tercera.-Las orientaciones que hayan de seguirse
en cada etapa, en materia de reservas metálicas y divisas, se
fijarán, de acuerdo siempre con las directrices básicas que 8€
fiale el Gobierno, por una Comisión Intenninistelial, que pre
sidirá el Vicepresidente del Gobierno. y de la Que formarán
pa.:rte los Ministros de Asunto.'> Exteriore:o;, Hacienda, Industria,
Agricultura, Comercio y Comisario del Plan de Desarrollo.

Cuando la lmportancla o la naturaleza de los asuntos lo
requiera, asi.stirán también a las reuniones los Ministros a los
que el Presidentp de [a Comisión f>stime conveniente convocar.

Asimismo. estarán presentes con voz en las reuniones el Go
bernador del Banco de España y el Director del Instituto
Español de Moneda Extranjera, que a<:tuará de Secretario.

Articulo cuarto.~L.a Presidencia del Gobierno y los Minis
tros de Hacienda y Comercio dictarán las órdenes que se re
quieran para la aplicación del presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de noviembre de ml1 novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
regula la presentación de peticiones de subvenctó1l
par Institutos, Departamentos y Centros de lnves
tigu.dón, Universidades e Institutos Politécnicos Su·
periores, con cargo al Fondo Nacianal para el
Desarrollo de la ¡nvesti.Qoción Cienttftca.

Excelentisimo señor:

La experiencia obtenida durante el aúo 1969, en que por Or
den de 13 de enero se establecieron des plazos anuales de pre
sentación de Rolicitudes de subvención con cargo al Fondo Na
cional para el Desarrollo de la Investigación Cientifica, acon
seja modi.ficar el sistema en 10 sm:esivo, fijando un sólo plazo
anual de presentación, lo que e:vitará las dificultades que en
la selecoión y fijación del necesario orden de prioridad han
surgido con la dualidad de plazos.

En sU virtud, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primeto.-8e establece un único plazo anual para la presen
tación de sol1citudes de subvénción por Institutos, Departa
Ineritos y Centros de Investigación, Universidades e Institutos
Politécnicos Superiores, con cargo al Fondo Nacional para el
Desarrollo. de la Investigación Cientifica. Dicho plazo será fija
do a partir de 1970 y dentro del último cuatrimestre de cada
afio, por resolución de la Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica.

Segundo.-La citado Comisión Asesora procederá al estudio
y selección de las peticlones durante el primer cuatrimestre del
año siguiente, al término del cual elevará el correspondiente
informe a. la Comisión Delegada del Gobierno de Polftica Cien
tífica,

TercerO.-Las solicitudes presentadas y no atendidas en una
convocatoria carecerán de eficacia para las siguientes, debien
do formularse nueva petición. en cada una de ellas si se desea
reiterar la solicitud.

Cuarto,-En cuanto a la forma de presentación de las p~

tlciones, datos qUe deben incluirse y documentos que han de
acompafiarse. se estará a lo dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 1 de julio de 1965.

Quinto...,...El segundo plazo anual de presentación de solici
tude8 fijado por la Orden de esta Presidencia del Gobierno de
13 de enero de 1969, que finalizó el dja 15 de octubre, se pro
rroga hasta el 31 de diciembre del año en curso. Este plazo
se considerará como el correspondiente a las peticiones que
deseen ser atendidas durante 1970, tramitándose éstas en la
forma establecida en la presente Orden.

Bexto.~Queda derogada la Orden de esta presidencia del
Gobierno de 13 de eneto de 1969.


